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673. D.a .arcadia Torrea Alfara.
674. D.· Maria LUisa de Vicente catalán.
675. D.a Maria del Pilar de Vicente Ca

talán.

e) Por no manifestar expresa y de~

talladamente que reúnen todas
las condiciones establecidas en
el apartado 2.° de la convoca.
toria:
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676. O.a María Ascensión Barquín Gon-
zález.

677 D.a Georgína Garcia de yturriaga.
678. D.a Carmen Labrador Esteban.
679. na Mercedes Ramos 50118.
680. D.!!. Consuelo Sienes salmerón.

f) Por no comprometerse a jurar,
en su momento, acatamiento a
los Principios Básicos del Mo-

B. O. del E.-Núm. 138

virolento Nacional y demás Le
yes Fundamentales del Reíno:

681. n.a Concepción Ros Arroniz.

g) Por los motivos, conjuntos,se
ñalados en los dos apartados an
teriores:

682. D. Francisco Baonza MídÓn.
683. D. Sixto Eleta Andrada.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 20 de mayo de 1969 por la que se auto
riza convocatoria paTa eubTír tres plazas <le Cape·
llanea segundos del Ejército del Aire.

Se autoriza al excelentisimo y reverend.isimo sefior Vicario
general castrense para convocar concur$(H)J>OSic1ón a fin de cu
brir tres plazas de Capellanes. segundos, en las condiciones que
determina el edi'cto de convocatoria que a continuación integra
mente se 1nserta.

Madrid. 20 de mayo de 1969.

LACALLE

EDICTO

Nos Doctor Fray José López OrtiZ, por la gracia de Dios y de la
Santa sede Apostólica Arzobispo titular de Grado V Vicado
general castrense

Hacemos saber; Que debiendo proveerse en su día tres plazas
de C~anes segundos del Ejército del Alre. de conformidad
con 10 acordado en el Convenio sobre Jw1sdieción Eclesiástica
Castrense de 5 de agosto de 1900, hemos ten1do a bien llamar.
preVia aprobaclón del excelentls1mo sefior Ministro del Aire,
a oposiciones a los aspirantes, ~n arreglo a las Riguientes
cláusulas:

Prlmera.-Los opositores nabran de ser Sacerdotes españoles
que cuenten por lo menos dos aftos de sacerdocio y no tengan
cumplidos los treinta y cinco afios de edad·a.l terminar el plazo
concedido para la presentación de instancias, debiendo constaJr
en ellas. bajo la responsab111dad. del aspirante. los siguientes
extremos:

a) Su nombre y apellidos.
b) Fecha Y lugar de nacimiento y bautismo.
c) Fecha de su ordenación de Presbitero y Diócesis en que

se halla incardinado.
La documentación comprObatoria de todos estos extremos

habrá de ser aportada por los onosttores en este Vicariato en el
plazo máximo de treinta dlas h8.blles, a partir de ser publicada.
en el cBoletin Oficial del Aire» la lista de los qUe sean apro
bados.

La instancia. según modelo que se publica con este edicto,
será presentada en el Vicariato General Castrense (Nuncio. 13.
Madrid-5) en el plazo de treinta días hábiles. a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es-.
tado>.

Aeompafi9Jrán a la instancia los siguientes documentos:
a) Autorización de su respectivo Prelado para opositar y

aceptar la plaza en caso de aprobación.
b) Letras testimoniales de fecha posterior a la publicación

de este edicto.
c) Cert·1ft'Cado ere los estudios eclesiásticos cursados en el

seminario o Un1versidad pontificia. con expresión de asignaturas
y calificaciones obtenldas.

d) CertIficado de grados académicos. si los tuviera.

Segunda.-Los opositares se someterán antes de la oposición
a reconocimiento médico por el Tribunal que designe la Supe
rioridad.

Tercera.-Los ejercicios de oposición serán los siguientes:
a) Ejercicio escrito en latin sobre un tema de Teologia

dogmática y solución de un caso de Teologia moral, entregados
por' el Tribunal en el momento de la oposición. El tiempo má
ximo para este trabajo, que se hará sin libros ni apuntes. será
de cuatro horas.

b) Desarrollo verbal de cuatro tesis del programa pUblicado
en el «Boletin Oflclal del Aire» número 82. del afio 1962, y
aprobado por el excelentis1m.o sefíor Ministro del Aire y por
Nos invktiendo en cada una de ellas un mínimo de diez minu
tos y un máximo de quince. siendo potestativo del opositor ex-

clulr de este ejercicio el Derecho canónico o la Historia ecle-
siástica. . . _ .

c) Conferencia para un supuesto pUbllco de Jefes y OfICIales,
exponiendo durante tres cuartos de hora lUla tesis. formulada
con dos partes por el conferenciante, de las tres ijacadas ~n
suerte del temaTio de Teología dogmática del programa ofiCIal
velnticuaro horas antes. y rebatir los argumentos que en con-
trario opongan dos opositores. _

d) Presentar silogisticamente, en dos días, durante qumce
minutos, argumentos en ~ntrario a la tesis defendida por el
conferenciante. . >

e) Predicación en castellano de una honulla de medía hora
de duración, con veinticuatro horas de preparación, sobre un
capitulo elegido entre tres piques dados en los cuatro Evan
gelios. presentando por escrito al Tribunal el indice resumen
de la misma.

f) Lección práctica de Catecismo a soldados sobre un tema
sefialado por el Tribunal, con dos horas de preparación y treinta
minutos de duración.

Los ejercicios especificados en ios aparta~~ a) y ):» serán
eliminatorios, considerados en conjunto. obtemendose de ambos
una calfilcaclón

Los especificados en los apartados c). d), e) y !) serán ca.l:ifi
cados cada uno de ellos independientemente, fonnándose con
estas últimas califIcaciones y con la Obtenida en los ejercicios
a) y b) la nota final del examen.

Cuarta.-EI Tribunal estará constituído por cuatro Vocales,
oficialmente nombrados a propuesta Nuestra. de los Cuerpos
Eclesiásticos Castrenses. y bajo Nuestra presidencia o la del
Teniente Vicario del Cuerpo Eclesiástico del Aire a quien dele
gáremos,

Quinta.-La lista provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos será publicada en el «Boletín OfIcial del Estado».

sexta.-La lista definitiva de admitidos y exclwdos se pu
blicará igualmente en el «Boletín Oficial del Estado», indicando
dia hora y lugar en que se efectuará el sorteo para determiIlM'
el orden de actuación de los opositores adn¡j.tidos, pubUcándose
asimismo la constitución del Tribunal qué ha de juzgar las
pruebas de la oposición.

Séptima,-En el «Boletín Oficial del Estado» se publicará el
resultado del sorteo para determinar el. orden de actuación y
se anunciMá, con quince días de antela'C!ón al menos, la fecha
y hora en que los admitidos han de efectuar su presentación en
la Tenencia Vicaria del Aire para ser sometidos a reconoci
miento médjco en el Centro Qlle se determine.

Octava-Los admitidos a oposición satisfarán antes de co
menzar los ejercicios la cantidad de trescientas pesetas para
gastos y derechos de examen.

Novena.-El opositor que no compareciere a la hora y día
señalados para el respectivo ejercicio, se retirase de él sin causa
debidamente justificada o manifestase su voluntad de no pro
seguir por cualquier causa. se consIderará eliminado de la op(}o<
sición.

Asimismo perderá. sus derechos el que no aportase la docu
mentación en los plazos arriba señalados o no la presente debi
damente reintegrada

Décima.-Los tres opositores que sean aprobados con mejor
puntuación ingresarán, en su dia, con acasión de vacante. en
el Cuerpo Eclesiástico del Alre. con carácter provisional y cate
goría de Capellanes segundos, pasando, después de tul afio de
prácticas. definitivamente a la Escala del mismo, con los dere
chos y obligaciones actuales o con las que en el futuro hubieren
de resultar de la organiZación que se diera a la asistencia reli
giosa en el Ejército del Aire, La no admisión definitiva, transcu
rrido el plazo de prácticas señalado, llevará consigo la pérdida de
todo derecho adquirido por la oposiciOn.

Dado en Madrid a los veintIséis dias del mes de mayo de mil·
nOvecientos sesenta y nueve. firmado de Nuestra mano, senado
con el Mayor de Nuestras Armas Arzobispales y refrendado
por el ln!·rascrl tú Secretario del Vicariato General CastrenSe, 
El Vicario general castrense, t F'ray José, Arzobispo de Grado,
Por mandato de su excelencia reverendísima, Doctor Eudixio
C_eda.
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CONVOCATORIA DE OPOSICIONES PARA PROVI!I!R TRES PLAZAS DE CAPELLANES SEGUNDOS DEL CUEIll'O

ECLEllIA8TICO DEL AIRE

MODELO DE IN8TANCIA

P61lza._.

Excmo. y Rvdmo. Sr.:

Don .••...•.•...•••••...•....•..••......•••..••••••••••.••.•••••••. O". natural de ..•..•. o ••••••••••••••••••••••••••••• O" provincia de ........•.•.••.•••.••••.•••••...•••.•

Diócesis de oon dOltlicllio en o o•••••••• " ••••••• o'." provincia de .. o••••• ,, .

calle o plua de . núJDero .......• a V. E. Rvdma., con el debido respeto, expone:

Que d.eseando tomar parte en 1M oposioiones oonvooadas en el cBolettn Ofteial del Estado» nUmero , de techa ..

de ••.. \Utimo, para U1gre8O en el CUerpo EclesIástico del Aire, declara reunir las condiciones sigUientes:

1.1. Fecha y lugar de ntLCimiento y bautll!Dlo.

2.& Fecha de su ordenación de Presbitero y Diócesis en la que se halla incardinado.

3."" Que cuenta con más de d.os afias de sacerdocio y no tiene cumplidos los treinta y cinco de edad al terminar el plaso

concedido para la presentación de Instanctaa.

4.& Que se compromete a Jurar acatamiento a 108 Principios Fundamentales del Movimiento Nacional demás Leyes

Fundamentales del Reino.

y creyendo reunir lag condiciones exigidas en la Orden de convocatoria,.

SupliDa • V. E. Rvdrna. se digne admitirle a 101 exámenes de increao en .1 Cuerpo Ecl.eB1llstico del Aire anunciados en

la mencionada convoca.toria.

Es gracts que no duda alcanzar del recto proeed.er de V. E. Rvdma., cuya Vida guarde 0108 muchol atice.

(Lu¡w, techa. :arma ., r'Úm-J.ca.)

EXorno. y Rvdmo. sr. ArZObI8po de~ v outrena•.--. 11. _.


